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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CARLOS A. CARRILLO, 
ESTADO DE VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 
re istro 

Oficio SG-DGJ-1244/02/2019 y anexo, de Eric Patrocinio Cisneros 010035 
Burgos, quien se ostenta como Secretario de Gobierno del Estado 
de Veracruz de 1 nacio de la Llave. 

Las constancias de referencia fueron recibidas el uno de ma el año en curso en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil d~eve. ~ 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 

del Secretario de Gobierno del Estado de Verac~ Ignacio de la Llave, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad qu~enta 1, reiterando el domicilio 
señalado en autos para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
revocando, reiterando y designando com~~e~gados a las personas que indica, 
respectivamente. V 
1 De conformidad con la copia certificada del nomb~a nto expedido el. u_ no de diciembre de dos mil dieciocho, por el 
Gobernador del Estado, a favor del promovene y e r os del artículo 8, fracción X, de la Ley Número 58 Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de lgn · e la Llave, en relación con el Punto Primero del Acuerdo 
Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de Asuntos Legislativos a representar 
al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en controversias 
constitucionales y acciones d. e inconstitucis· ad, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, Tomo CXCVI, Número 
Extraordinario 388, de veintiocho de septi re e dos mil diecisiete; así como del artículo 15, fracción XXXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobi del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen: 
Artículo 8 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del 
Estado, podrá: [ ... ] ~ 
X. Designar a quien lo represente e ontroversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y en los demás juicios en intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción 111y36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [ ... ]. 
Punto Primero del Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de 
Asuntos Legislativos a representar al titular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. Se delega y 
autoriza a los titulares de la Secretaría de Gobierno y de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos, para que 
de forma conjunta o separada en nombre y representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y 
representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan 
medios de defensa y en general, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
cualquier carácter. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXI l. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ]. 

 
 
 
 
 



---__,------------------ - ------------------ --~- · r 

• 1 

1 • 

CcPNTROVERSIA C NSTITUCIONAL 1 ~5/2016 

Lo anterior, co~ fundamento en os artículos 1 O, f~acción 11 2, y 11, párrafos 
primero y segundo3 ,t.' de la Ley Regla entaria de las Fr~cciones 1 y 11 del Artículo 
105 de la Constituci n Políti.ca de los Estados Unidos Niexicanos, así como 3054 

del Código Federa de Procedimie tos Civiles, de ~plicación supletoria, en 
términos del artículo 15 de la referida 1 y. · 

1 ! 

1 

Por otro lado, la autoridad re ite diversas do~umentales con las que 
pretende dar cum limiento a la jecutoria dictada en este asunto; en 
consecuencia, pre iamente a prov er lo que en , derecho proceda, con 
fundamento en e artículo 297, fracción 11 6 , d~I Código Federal de 
Procedimientos Civ les, de aplicació supletoria, con !Copia simple del oficio y 
anexos de cuenta, ese vista al Mu icipio de Cario~ A. Carrillo, Estado de 
Veracruz de lgna io de la Llave, para que, dentrq del plazo de tres días 
hábiles, contados partir del siguie te al en que su'1ta efectos la notificación 

. . del presente acuer o, manifieste lo ue a su derecho convenga respecto de lo 
-~ informado por el P der Eje-cutivo de la entidad; apere bido que, de no hacerlo, 
~ se resolverá con lo elementos que bren en autos. 

'-

Finalmente, co~ fundamento en el artículo 2877 d~I citado Código Federal, 
hágase la certificac~ón de los días e que transcurre ~I plazo otorgado en este 
proveído. • 

¡ 

Notifíquese, p9r lista y por oficio. 
1 

A efecto de 1 notificar al Mu icipio de Carlosr A. Carrillo, Estado de 
Veracruz de lgnac o de la Llave, re ítase la versiónldigitalizada del presente 

i 
2Artículo 1 O de la Ley Regl menta ria de las Fraccio es 1 y 11 del Artículo 1 O~ de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de p rte en las comroversias c nstitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la enti d, poder u órgano que h bierer emitido y promulga o la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la ccon roversia; [ .•. ]. r 

3Artículo 11 de la Ley Regl mentaría <;te las Fraccio es 1y11 del Artículo 10tde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos El actor, el demandado , en su caso, el tercero in resado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funciolila ios que, en términos de 1 s normas que los rigen, stén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá ue quien comparezca a j icio goza de la represent¡jición legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba e contrario. 
En las controversias constitf ionales no se admitirá ninguna forma diversa d~ representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embarg , por medio de oficio odrán acreditarse deleg~dos para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias en Elllas rindan prueb s, formulen alegatos y ~rnmuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. ' 1 

4Art.ículo 305 del Código, deral de Procedimient s Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en ue intervengan, deben d signar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les h~g n las notificaciones que d ban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera noti icación a la persona o pe sonas contra quienes prqmuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervenci n que deban tener en el sunto. No es neCE:JSario srñalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre será notificados en su residen ia oficial. · 
5 Artículo 1 de la Ley Regl mentaría de las Fraccio es 1y11 del Artículo 10$ de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano . La Suprema Corte de Justicia de la Nación cohocerá y resolverá con base en las 
dispoi?iciones del presente T tulo, las controversias c nstitucionales y las accio~es de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 el artículo _105 de la Co titución Política de los E~tados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estar a las prevenciones del ódigo Federal de Procedi ientos Civiles. 
6 Artículo 297 del Códig Federal de Procedi ientos Civiles. Cuand la ley no señale término para la 
práctica de algún acto j dicial o para el ejer icio de algún derechq, se tendrán por señalados los 
siguientes:[ ... ] 
11. Tres días para cualquie otro caso. 
7 Artículo 287 del Códig Federal de Procedim entos Civiles. En los ~utos se asentará razón del día en 
que comienza a correr n término y del en que deba concluir. ~a constancia deberá asentarse 
precisamente el día en qu surta sus efectos la otificación de la resolu~ión en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo e hará en el caso del rtículo anterior. 1 

La falta de la razón no su e más efectos que los e la responsabilidad del omiso. 
2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1952016 

acuerdo y del oficio y anexos de cuenta, a la OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN DE JUZGADOS DE DISTRITO 

PODERJUDICIALDELAFEDERAClótEN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN BOCA 
suPReMAcoRrEoEJusTic1AoELANACI01)EL RÍO, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, q. fin de que genere la boleta de turno 
que le corresponda y lo enví~ al órgano jurisdiccional en 
turno, a electo de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1578 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 
párrafo primero9 , y 510 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la 
diligencia de notificación por oficio al Municipio actor. en su residencia oficial. 
de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, paip los efectos de lo 
previsto en los artículos 29811 y 29912 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, ~ las veces del ~ 
despacho número 203/2019, en términos del artículo 1~árrafo primero13, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin· de que en auxilio d~ labores de este Alto 
Tr_ibunal,, a la brevedad posible, lo devuelva debid~e diligenciado por esa 
misma v1a. 

8 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judi~de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte d~cia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive~ 
9Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de la F ciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. soluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, mediante publicacion en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notific~se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
10 Artículo 5 de la Ley Reglamentari as Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex1 nos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se n:r.a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
11 Artículo 298 del Código Fe eral de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
13Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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Lo proveyó y fir a el Ministro A uro Zaldívar Le! de Larrea, Presidente 
de la Suprema Co e de Justicia d la Nación, qui n actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rod íguez, Secretaria de la Sección de rámite de Controversias 
Constitucionales y e Acciones de lnconstitucionalid d de la Subsecretaría 

• 1 

General de Acuerdo de este Alto Trib nal, que da fe. ; 
! 

Esta hoja forma parte~el acuerdo de si e de marzo de do' mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo aldívar Lelo de arrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació , en la .controver ia constitucional 1195/2016, promovida por el 
Municipio de Carlos . Carrillo, Estad de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
CASA ¡ 
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